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DE:  MSc. Francisco Chang Vargas 
 DIRECTOR, ÁREA DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y 

COMPENSACIONES 
 
PARA:  Jefaturas de Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos 

 
ASUNTO: Formatos de contrato, prórroga y addendum de Dedicación Exclusiva  

 

FECHA: 09 de julio del 2019 

 

En atención a los cambios normativos en materia salarial introducidos por la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635 y por la Ley N° 9655, mediante la 

Resolución DG-127-2019 del 28 de junio de 2019, se realizaron ajustes a las 
disposiciones administrativas contenidas en la Resolución DG-254-2009, que regula el 
régimen de Dedicación Exclusiva. 

 
Como parte de esos ajustes, tal como se indica en el artículo 3 de la Resolución DG-127-

2019, se procedió a actualizar los formatos de contrato, prórroga y addendum, referidos 
en el artículo 20 de la Resolución DG-254-2009. 

 

Al respecto, es oportuno indicar que dichos formatos consisten en instrumentos guía 
sobre los contenidos mínimos que deben atenderse al momento de confeccionar y 

suscribir los respectivos contratos, prórrogas o addendum, entre el servidor beneficiario 
del régimen de Dedicación Exclusiva y el respectivo Superior Jerárquico. Su uso deberá 
darse con referencia y estricto apego a lo que se regula en la Resolución DG-254-2009, 

incluyendo sus modificaciones. 
 

Consistente con lo anterior, cabe indicar que si bien en la actualización al formato de 
addendum al contrato de Dedicación Exclusiva, específicamente en el planteamiento de 
la clausula tercera, se detectó la indicación “Resolución DG-054-2009”, la misma se trata 

de un error material o de hecho puro y simple, siendo evidente que las regulaciones en 
materia de Dedicación Exclusiva están contenidas en la Resolución DG-254-2009. Por lo 

cual, debe entenderse que se trata de esta última Resolución y no de la DG-054-2009, y 
así debe enmendarse cuando se deba confeccionar algún addendum de contrato de 
Dedicación Exclusiva. 
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 MRH. José Joaquín Arguedas Herrera, Director, Área de Gestión de Recursos Humanos 

 Lic. Fabio Flores Rojas, Director, Área de Carrera Docente. 

 MBA. Maricela Tapia Gutiérrez, Coordinadora Oficinas de Servicio Civil. 
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Elaborado por: Luis Segura Segura 
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